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MENDOZA, 25 de febrero de 2026. 

VISTO: 

El Expediente 1302/2026, donde la Dirección General de Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado, solicita la 
modificación del articulado de la Ordenanza Nº 128/2025-C.S., relativa al Presupuesto 
Ordinario correspondiente al Ejercicio 2026, y  

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Finanzas y Presupuesto del Consejo Superior, habiendo 
analizado las presentes actuaciones, sugiere las siguientes modificaciones:  

- Fondos para Territorialización: Aprobar la fórmula polinómica presentada en el 
presente expediente, para la asignación de las partidas no distribuidas, consistentes en 
$ 31.000.000,00 y $ 22.000.000,00 del presupuesto ordinario 2025. Los resultados de su 
aplicación serán evaluados para ser aplicados a la distribución de nuevos fondos que se 
asignen a dicho fin, tal como la asignación de fondos del Fondo Universitario 2025.  

- Fondo Compensador de Becas: Aprobar la propuesta de trabajo de asignación en 
Comisión Asesora de referentes de Bienestar y/o estudiantiles de cada UUAA, con 
participación de los Consejeros Superiores del claustro de estudiantes. Se solicita a la 
Secretaría de Bienestar operativizar esta política, para elevar una propuesta concreta 
con plazo máximo 31/03/2026.  

- Criterios para el Plan de Obras: Sugerir la aprobación de los criterios de priorización 
presentados en el presente proyecto. Solicitar a la Coordinación de Infraestructura, 
Mantenimiento y Servicios (CIMS) del Rectorado –con plazo máximo 31/03/2026– un 
proyecto de redefinición del plan de obras y mantenimiento aplicando dichos criterios. 
Respecto al quinto criterio, referido a la optimización de uso de los espacios de todos los 
edificios de la Universidad, se solicita a la CIMS trabajar con la Secretaría Académica del 
Rectorado y con representantes de todas las UUAA para la presentación de propuestas 
a tal fin.  

Que, luego de tales consideraciones, la mencionada Comisión expresa que no 
tiene objeciones que formular, por lo que aconseja acceder a lo solicitado. 

Que, mediante Nota 19550/2026, la Dirección General de Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Gestión Económica y de Servicios del Rectorado, eleva la 
versión final de la propuesta de modificación, en virtud de las consideraciones antedichas. 

Por ello, atento a lo expuesto, con el visto bueno de la Secretaría de Gestión 
Económica y de Servicios del Rectorado, lo dictaminado por la Comisión de Finanzas y  
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Presupuesto y lo aprobado por este Cuerpo en sesión extraordinaria del 25 de febrero de 2026, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 128/2025-C.S., conforme al 
siguiente detalle: 

Donde dice:  

“ARTÍCULO 5°.- Los fondos correspondientes al Programa 04 – Desarrollo del Bienestar 
Universitario, subprograma 01 – Estímulo y Apoyo Estudiantil, serán distribuidos a las 
Unidades Académicas en función de la distribución propuesta en el Anexo I de la 
presente Ordenanza y teniendo como prioridad al estudiante. Se separan las partidas 
correspondientes a la atención de gastos de comedor de la partida de Becas para su 
correcta registración contable.  

Se mantiene un Fondo Compensador de CIENTO TRECE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 113.284.944,25).” 

Debe decir:  

“ARTÍCULO 5°.- Los fondos correspondientes al Programa 04 – Desarrollo del Bienestar 
Universitario, subprograma 01 – Estímulo y Apoyo Estudiantil, serán distribuidos a las 
Unidades Académicas en función de la distribución propuesta en el Anexo I de la 
presente Ordenanza y teniendo como prioridad al estudiante. Se separan las partidas 
correspondientes a la atención de gastos de comedor de la partida de Becas para su 
correcta registración contable.  

Se mantiene un Fondo Compensador de CIENTO TRECE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 113.284.944,25) el cual será distribuido conforme a los criterios definidos 
por la Comisión Asesora de referentes de Bienestar y/o estudiantiles de cada UUAA, con 
participación de los consejeros superiores del claustro de estudiantes. Se solicita a la 
Secretaría de Bienestar operativizar esta política, para elevar una propuesta concreta 
con plazo máximo TREINTA Y UNO (31) de marzo de 2026.” 

ARTÍCULO 2°.- Modificar el Artículo 18 de la Ordenanza Nº 128/2025-C.S., conforme al 
siguiente detalle: 

Donde dice:  

“ARTÍCULO 18.- Mantener la asignación de un crédito a distribuir para el desarrollo de 
actividades en Territorio (Programa 06 – 07 - 03 - Desarrollo Institucional y Territorial 
dependencia 99 – A distribuir) de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($ 31.391.360,00) que será distribuidos en función 
de los criterios a acordar oportunamente.” 
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Debe decir:  

“ARTÍCULO 18.- Mantener la asignación de un crédito a distribuir para el desarrollo de 
actividades en Territorio (Programa 06 – 07 - 03 - Desarrollo Institucional y Territorial 
dependencia 99 – A distribuir) de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($ 31.391.360,00) que será distribuido en función 
de un Índice Territorial Académico (ITA), que se encuentra integrado por las siguientes 
dimensiones: cantidad de sedes territoriales, distancia geográfica, cantidad de carreras 
dictadas en territorio, cantidad de espacios curriculares, dotación docente y relación 
razonable entre carga horaria y dedicación docente, cuya fundamentación, principios 
metodológicos y fórmula se encuentran desarrollados en el Anexo II de la presente 
Ordenanza, que consta de CUATRO (4) hojas.  

Los resultados de su aplicación serán evaluados para ser aplicados a la distribución de 
nuevos fondos que se asignen a dicho fin, tal como la asignación de fondos del Fondo 
Universitario 2025.” 

ARTÍCULO 3°.- Incorporar –como Anexo II– de la Ordenanza Nº 128/2025-C.S., aquel que 
obra como Anexo I de la presente norma y consta de CUATRO (4) hojas.  

ARTÍCULO 4°.- Aprobar los criterios de priorización para el Plan de Obras, conforme a 
las pautas especificadas a continuación, y solicitar a la Coordinación de Infraestructura, 
Mantenimiento y Servicios, dependiente de la Secretaría de Gestión Económica y de 
Servicios del Rectorado, con plazo máximo TREINTA Y UNO (31) de marzo de 2026, un 
proyecto de redefinición del plan de obras y mantenimiento aplicando dichos 
criterios. Respecto al quinto criterio, referido a la optimización de uso de los espacios 
de todos los edificios de la Universidad, se solicita a la CIMS trabajar con la Secretaría 
Académica del Rectorado y con representantes de todas las Unidades Académicas 
para la presentación de propuestas a tal fin. 
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ARTÍCULO 5º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Superior. 
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